
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]Múm.
en forma ante el Capitán general respec
tivo, obtendrán de este la declaración del 
beneficio, quien la otorgará de conformi
dad con el dictamen de su Auditor, y no 
habiendo conformidad consultará al iri- 
bunal Supremo de Guerra y Marina para 
su determinación.

Art. 3.° Se sobreseerá desde luego y 
sin costas en los procesos pendientes por 
los delitos puramente políticos, en la men
cionada forma, y los individuos que por 
el mismo concepto se hallen detenidos ó 
presos, serán puestos inmediatamente en 
libertad sin nota, alzándose y cancelándo
se el embargo ó secuestro de bienes, si lo 
hubiese. Igual libertad, y con iguales fa
vorables consecuencias se otorgará á los 
que se hallen sufriendo condena por el 
espresado concepto, aunque en este caso 
no se devolverán á los mismos las cantida
des que hubieren satisfecho por gastos de 
juicio y costas procesales.

Art. 4.° En ninguno de los casos es- 
presados se otorgará la libertad sin que 
los interesados hagan previamente el ju
ramento prevenido en el art. 2.

Art. o.° Los que se hallen detenidos 
por haber tomado parte en actos ostensi
blemente contrarios á las instituciones ó á 
la dinastía, obtendrán la libertad si la so
licitaren prestando antes de serles otorga
da el espresado juramento.

Art. 6.° Los artículos 2.° y 5. , no 
comprenden á los que por leyes especiales 
se hallen privados de residir en los domi
nios de España. .

Art. 7.° La aplicación de esta gracia 
en ambos fueros mencionados, compete 
hacerla individualmente al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en sus salas 
respectivas según los casos, ó á los Capi
tanes generales de provincia, ó de depar
tamento de Marina, ó á los juzgados es
peciales en que se halla radicada la causa 
ó sumaria, y por los cuales debiera pro
veerse en otro caso sentencia ejecutoria, 
y en cuanto á los penados, corresponde 
siempre hacer la aplicación á la autoridad 
que haya dictado la sentencia ó fallo eje
cutorio.

Art. 8.° Si en algún proceso se per
cibiere al mismo tiempo un delito político

ARTÍCULO DE OFiCiO.

Núm. 322.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS 
ISLAS BALEARES.
ESTADO MAYOR.

Se c c ió n 1/—A.
Orden general del dia 16 de julio de 

1860, en Palma.
El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra 

dice al E. S. Capitán general de estas is
las en 30 del próximo pasado lo siguiente:

«E. Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha 
dignado espedir el Real decreto siguiente:

Para que en las jurisdicciones de Guer
ra y Marina, pueda aplicarse la amplia y 
general amnistía por delitos políticos, que 
me digné conceder en i.° de mayo últi
mo; oido el parecer del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, y conformándo
me con lo espuesto por el presidente del 
Consejo de Ministros, ministro de la Guer
ra, vengo en decretar lo que sigue:

Artículo l.° Se aplicará la general y 
completa amnistía mencionada, á todos los 
individuos del ejército y armada, que pue
dan hallarse procesados, sentenciados ó 
sujetos á responsabilidad por cualquiera 
clase de delitos meramente políticos come
tidos con posterioridad al dia 19 de octu
bre de 1856, sin que alcance de modo 
alguno á los delitos militares y comunes 
aunque tengan concesión con los de índo
le política.

Art. 2.° Los que se hallen espatria- 
dos ó ausentes de España podrán volver 
desde luego, estén ó no procesados ó sen
tenciados; mas para ello, dentro del plazo 
de un mes á contar desde la fecha en que 
esta Real disposición sea publicada por las 
legaciones ó consulados de España, debe
rán previamente hacer ante los represen
tantes de España, ó cónsules españoles en 
el estranjero, el juramento de fidelidad á 
'a Constitución del Estado y á Mi Real 
persona y Autoridad, lo cual acreditado 

con otro ú otros comunes ó militares se 
aplicará esta gracia únicamente en cuanto 
al político y en todo caso sin perjuicio de 
tercero, continuándose la sustanciacion 
respecto á los delitos 'militares ó comu
nes, y dándome cuenta' por conducto del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Art. 9.° ‘ Las causas sobreseídas con ca
lidad de sin perjuicio, ó en que hubiese 
recaído absolución de la instancia, se de
clararán definitivamente, terminados, es- 
presándose el motivo como si hubiese re
caído en ellos egecntoria con absolución 
libre y sin gastos y costas del juicio, al
zándose por tanto los embargos y cance
lándose las fianzas que aun existan.

Art. 10. Los Gefcs y oficiales que hu
bieren abandonado sus banderas ó respec
tivo empleo, y se hallen ausentes de Es
paña y ahora obtuviesen la aplicación de 
esta gracia, con los requisitos menciona
dos y por las autoridades respectivas, re
cibirán de estas pasaporte para fijar su re
sidencia en el punto que les convenga, y 
las mismas Autoridades Me darán cuenta 
en cada caso individualmente.

Art. 11. Los individuos que proce
dentes de las clases de Sargento, Cabos y 
Soldados del Ejército ó de la Armada y 
gente de mar obtuvieren la amnistía con 
los mismos requisitos, y no hubiesen cum
plido el tiempo de su empeño cuando se 
desertaron, se fugaron ó emigraron serán 
agregados provisionalmente por los Capi
tanes Generales á alguno de los Cuerpos 
de su arma, hasta que el Inspector ó Di
rector respectivo en vista de las noticias 
nominales que aquellas le pasen, los des
tinen donde tengan por conveniente para 
que estingan el tiempo que les falte sin 
que les sirva de abono el de emigración o 
ausencia. . .

Art. 12. Si algún individuo creyese 
que sé le deniega indebidamente la apli
cación de esta Real gracia por las Auto
ridades á quienes se somete, podrá acudir 
directamente en queja al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, el cual en su 
respectiva Sala dictará la resolución ó pro
videncia que juzgue correspondiente.

Art. 13. Terminada la aplicación de 
la amnistía, los Capitanes Generales de

Distrito, los de Departamentos de Marina 
y los Gefes de los Juzgados especiales, re
mitirán á los Ministerios respectivos por 
conduelo del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina duplicadas relaciones nominales, 
con espresion de las clases á que pertene
cen los agraciados, de su procedencia del 
estranjero, de los procesos que se les es
taban siguiendo , y ademas las observa
ciones que juzguen oportunas actualmen
te y para lo sucesivo.

Art. 14. Este Real Decreto solo es 
aplicable en la Península é Islas adyacen
tes.—Por tanto, mando al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, Capitanes ge
nerales del Ejército y Armada y. Coman
dantes generales de estos dominios que 
hagan publicar este Mi Real decreto al 
frente de banderas y estandartes en la for
ma acostumbrada, y le comuniquen y cir
culen á los Gobernadores y demas gefes 
militares en sus respectivos distritos para 
su observancia en la parte que á cada uno 
toque á fin de que llegue á noticia de to
dos. Dado en Palacio á 36 de junio de 
jSGO.^Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Guerra=Leopoldo 
O'Donnell.=Lo que traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes incluyéndole con el mismo tin copia 
del Real Decreto de 1.” de mayo á que el 
preinserto hace referencia.»

Lo que de órden de S. E. se hace sa
ber en la General de este dia acompañan
do copia del Real Decreto citado para que 
se publique al frente de banderas y es
tandartes en la forma acostumbrada.—El 
Comandante Gefe de E. M.— Casimiro 
Vizmanos.

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Escmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) se ha 
di-nado espedir el Real Decreto siguien- 
tec__En atención á las razones que Me 
ha espuesto Mi Consejo de Ministros, 
venzo en decretar lo siguiente:

Art. l.° Se concede amnistía General 
completa y sin escepcion á todas las per
sonas procesadas, sentenciadas ó suje
tas á responsabilidad por cualquiera clase
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de delitos políticos cometidos desde la fe
cha del Real Decreto de 19 de octubre de 
1856:

Art. 2.° Se sobreseerá desde luego y 
sin costas en los procesos pendientes por 
estos delitos, y las personas que por ellos 
se hallaren detenidas ó sufriendo alguna 
condena serán puestas inmediatamente en 
libertad sin nota alguna dejando libres sus 
bienes de todo embargo ó secuestro.

Art. 3.° Los que se bailen espatria— 
dos podrán volver á España desde luego, 
haciendo previamente ante los respectivos 
enviados y Cónsules españoles el juramen
to de fidelidad á mi Persona y á la Cons
titución del Estado.

Art. 4.° Los que se hallen detenidos 
por haber tomado parte en actos ostensi
blemente contrarios á la dinastía ó á las 
instituciones, prestarán el mismo juramen
to ántes de ser puestos en libertad.

Art. 5.° Los artículos 3.° y 4.° no 
comprenden á los qne por leyes especiales 
se hallen privados de residir en los domi
nios de España.

Art. 6.° Por los Ministros respectivos 
se me propondrán las medidas necesa
rias para la ejecución de este Decreto. Da
do en Aranjuez á l.°de Mayo de 1860. 
—Está rubricado de la Real mano. — El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnel!.—De orden de S. M. lo 
comunico á V. E. para su inteligencia y 
fines consiguieutes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Aranjuez l.° de mayo de 
1860.—Leopoldo Ó’Donnéll.—Sr. Minis
tro de la Guerra.—Es copia.—El Coman
dante Jefe de E. M.—Casimiro Vizmanos,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de 
junio de 1860, en los autos de competen
cia que ante Nos penden entre el Juzgado 
de la Capitanía general de Cataluña y la 
Sala segunda de aquella Audiencia, acer
ca del conocimiento de la demanda enta
blada por O. José Roig y Pascual contra 
su padre D. José Antonio, sobre asigna
ción y pago de alimentos provisionales:

Resultando que en 2 de setiembre de 
1856 D. José Roig y Pascual acudió ai 
Juzgado de la Capitanía general de Cata
luña entablando contra su padre demanda 
sumarísima de alimentos, y pidiendo por 
medio de otrosí que se le admitiera la in
formación que ofrecía, y se le defendiera 
en su virtud en concepto de pobre:

Resultando que admitida la demanda, y 
decretada la suspensión del curso de la 
misma, se sustanció el incidente de pobre
za, mandando que se defendiera por po
bre al D. José, de cuya providencia apeló 
su padre, admitiéndose el recurso para an
te el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina:

Resultando que posteriormente se se
paró de la apelación y se le entregaron 
los autos para que contestase á la deman
da de alimentos deducida por su hijo, y 
en tal esta3o quedaron sin tener ulterior 
progreso:

Resultando que en l.° de noviembre 
de 1859 D. José Roig y Pascual acudió 
al Juzgado de primera instancia de Ven- 
drell, acompañando su partida de bautis
mo, ofreciendo información sumaria acer
ca de que no poseía bienes algunos, y que 
su padre percibía 18 duros mensuales co
mo militar retirado, y pidiendo que se le 
asignasen 6 rs. diarios por vía de alimen
tos: •

Resultando que recibida la información, 
y oido el Promotor fiscal, el Juez de Ven- 
drell, por auto de 2 de noviembre, asig
nó a( D. José 6 rs. diarios como alimen

tos provisionales, y condenó á su padre 
á que les pagase por mensualidades an
ticipadas , bajo apercibimiento de eje
cución: • .

Resultando que notificado D. José An
tonio, entregó en el acto los nueve duros 
de la primera mensualidad, y á los dos 
dias apeló para ante la Audiencia del ter
ritorio, á la que se remitieron los autos, 
y que allí se mostró parle y se le entre
garon para instrucción:

Resultando que con fecha 21 noviem
bre acudió el mismo al Juzgado de Guer
ra proponiendo inhibitoria en forma, y en 
su virtud fué promovida la presente compe
tencia, fundándose la Autoridad militar 
para reclamar el conocimiento de los 
autos en el fuero de que goza el don 
José Antonio como capitán retirado con 
sueldo, y en que anteriormente había pro
movido en aquel juzgado D. José Roig 
reclamación de alimentos, que empezó á 
sustanciarse, y de la que no podia legal
mente prescindir para deducirla de nuevo 
ante diferente jurisdicción:

Y resultando, por último, que la Sala 
segunda de la Audiencia de Barcelona 
alega en su apoyo, que el D. José Anto
nio prorogó tácitamente la jurisdicción 
admitiendo la notificación del auto del 
Juez de primera instancia, apelando para 
ante el Tribunal superior, mostrándose 
en el parte y tomando los autos para ins
trucción, y que el conocimiento de los 
actos de jurisdicción voluntaria, entre los 
cuales se cuenta la reclamación de ali
mentos provisionales, corresponde esclu- 
sivamente al fuero ordinario:

Visto, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que la reclamación de 
alimentos provisionales de que se trata es 
un acto de jurisdicción voluntaria de que 
ha conocido competentemente el Juez de 
primera instancia de Vendrell, cuya pro
videncia apelada debe decidirse por la 
Audiencia territorial de Barcelona, todo 
en conformidad á las regías que contiene 
el art. 1.208 de ¡a ley de Enjuiciamiento 
civil:

Y considerando que cuanto en este es
pediente se remelva, según lo dispuesto 
en el art. 1.218 de dicha ley ha de en
tenderse sin perjuicio de los derechos de 
que las partes interesadas se crean asis
tidas y traten de hacer valer en el juicio 
ordinario de alimentos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos 
autos corresponde á la Sala segunda-de 
la Audiencia de Barcelona, á la que se 
remitan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ramón María de Arrióla.—Félix Herre
ra de la Riva.—Juan María Biec.—Fe
lipe de Urbina.—Eduardo Elío.—Domin
go Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Señor 
Don Félix Herrera de ¡a Riva, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda hoy dia de la fecha de que 
certifico como Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara.

Madrid 22 de Junio de 1860.—Dio
nisio Antonio de Fuga.

^Gacela del 26 de junio.;

En la villa y corte de Madrid, á 28 de 
junio de 1860, en los autos pendientes 
ante Nos en virtud de apelación interpues
ta por Doña Estrella Ruy Suarez del auto 
dictado por la Sala segunda de la Real 
Audiencia de esta corte, que la negó la 
admisión del recurso de casación que inter
puso:

Resultando que constituida en depósito 
Doña Estrella Ruy Suarez por consecuen
cia de demanda de divorcio deducida con
tra su marido D. Federico Ponte Monte
negro, pidió ea 18 de noviembre de 1858, 
al Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta corte que manda
se á su marido la enviara sus hijos á la 
casa donde se hallaba depositada una ó 
dos veces por semana para tener el gusto 
de verlos y acariciarlos:

Resultando que en una comparecencia 
celebrada por ambos esposos en 21 de 
diciembre del mismo año ante el Juez de 
primera instancia, quedó convenido y apro
bado que los niños pasasen á visitar á su 
madre dos veces á ¡a semana, y por espacio 
de tres ó cuatro horas cada una en los 
dias que aquella designase:

Resultando que después de practicadas 
otras actuaciones por haber dejado de cum
plir el convenio D. Federico Ponte, acu
dió este en 1.® de julio pidiendo permiso 
a! Juez para trasladarse á la Coruña su
poniendo carecer de medios para residir 
en la corte y ser conveniente á la salud 
de sus hijos, y que a! efecto le relevara 
por algún tiempo de la obligación de 
enviar los niños á casa de.su esposa, 
pues a! contraer aquella lo hizo con in
tención deliberada de cumplirla, siempre 
que hubiese términos hábiles para ello:

Resultando que habiéndose opuesto Doña 
Estrella á la concesión del permiso que 
su marido pedia exigió, á la vez el cum
plimiento do lo acordado en la compare
cencia de 21 de diciembre do 1858, con 
arreglo á la ley 1.a, título l.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, añadiendo 
que en el caso de no conformarse en ha
cerlo así, dedujese en juicio competente la 
acción que creyera corresponderle:

Resultando que seguidas otras actuacio
nes, dictó auto el Juez de primera instan
cia en 22 de julio mandando hacer saber 
á Federico Ponte Montenegro que bajo 
ningún pretesto sacase de esta corte á sus 
hijos, y que cumpliera con lo convenido 
en 21 de diciembre de 1858, según y 
con repetición le estaba prevenido, ó á lo 
sumo en el caso de ausentarse y querer 
llevar consigo alguno de ellos, entregara 

' á su elección el otro á su esposa, hacién
dolo constar en el Juzgado; con apercibi
miento que de no verificarlo así, se acor
daría lo que procediese y le pararía el 
perjuicio que hubiese lugar:

Resultando que pasados los autos á la 
Audiencia de esta corte por apelación de 
Ponte Montenegro, la Sala segunda pro
nunció sentencia en 10 de noviembre del 
propio año, por la que revocando el auto 
apelado, declaró que D. Federico Ponte- 
Montenegro tiene derecho á fijar la resi
dencia de sus hijos y hacerles ó no salir de 
esta corte según crea con venirles, consul
tando el bienestar de los mismos y sus 
deberes de padre:

Resultando que Doña Estrella Ruy Sua
rez interpuso recurso de casación con ar
reglo al art. 1.012 de la ley de Enjuicia
miento civil, cuya admisión le fué negada 
por providencia de 19 del mismo mes, y 
que de esta negativa apeló para ante este 
Supremo Tribunal:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que la providencia del 
! 10 de noviembre último, sobre que se ha 

interpuesto el recurso de casación, ya 
emane de la jurisdicción voluntaria ó de 
la contenciosa, no tiene el carácter de 
definitiva, puesto que sus efectos quedan 
subordinados á la resolución del pleito de 
divorcio:

Considerando que según el contesto 
esplícito de los artículos 1.010 y 1.011 dc‘ 
la ley de Enjuiciamiento civil, solo cabe 
la casación contra las sentencias definitivas 
de los Tribunales superiores ó las que sin 
serlo recayesen sobre un articule que 
ponga término al juicio y haga imposible 
su continuación;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas la providencia ape
lada que dictó la Sala segunda de Ja Real 
Audiencia de esta corte en 19 de noviem
bre de 1859.

Y por esta nuestra centcncia que se 
publicará en la Gacela dentro de los cin
co dias posteriores á su fecha, y se inser
tará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasarán las correspondientes co
pias, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Ramón López Vázquez. —Se
bastian González Nandin.—Antero de 
Echarri.—Joaquín de Palma y Vinuesa. 
—Pedro Gómez de Hermosa. — Pablo 
Jimpnez de Palacio.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Pablo Jiménez de Palacio, Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que certifico co
mo Escribano de Cámara habilitado en 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de junio de 186O.=Luis 
Calalraveño.

(Gacela del 3 de julio.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Reales decretos.
En atención á las especiales circunstan

cias que concurren en el Teniente Gene
ral de ejército D. Juan de Zabala, Marques 
de Sierra Bullones y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Mari
na.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está Rubrica
do de la Real mano. — El presidente del 
Consejo de Ministros—Leopoldo O’Don- 
nell.

Vengo en disponer que D. Saturnino 
Calderón Collantes, Ministro de Estado, se 
encargue interinamente del despacho del 
Ministerio de la Gobernación durante la 
ausencia de D. José de Posada Herrera.

Dado en Palacio á seis de julio de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de 
Ministros—Leopoldo O’Donnéll.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Director general de 
Caballería al Teniente General D. José
María Marchessi.

Dado en Palacio á nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra—Leopoldo O’Donnéll.

(Gaceta del 10 de julio).
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por haber tomado parte cñ actos ostensi
blemente contrarios á las instituciones ó á 
la dinastía, obtendrán la libertad, si la 
solicitaren, prestando, antes de serles 
otorgada, el espresado juramento.

Art. 6.° Los artículos 2.° y 5.° no 
comprenden á los que por leyes especia
les se hallen privados de residir en los 
dominios de España.

Art. 7.° La aplicación de esta gra
cia en ambos fueros mencionados compe
te hacerla individualmente al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en sus Sa
las respectivas, según los casos, ó á los 
Capitanes generales de provincia ó de de
partamento de Marina, ó á los Juzgados 
especiales en que se halle radicada la 
causa ó sumaria, y por los cuales de
biera proveerse en otro caso sentencia 
ejecutoria; y en cuanto á los penados, cor
responde siempre hacer la aplicación á la 
Autoridad que haya dictado la sentencia 
ó fallo ejecutorio.

Art. §.0 Si en algún proceso se per
siguiese al mismo tiempo un delito políti
co con otro ú otros comunes ó militares, 
se aplicará esta gracia únicamente en cuan
to al político, y en todo caso sin perjuicio 
de tercero, continuándose la sustanciacion 
respecto á los delitos militares ó comunes 
y dándome cuenta por conducto del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina.

Art. 9.° Las causas sobreseídas con 
calidad de sin perjuicio, ó en que hubiese 
recaido absolución solo de la instancia, se 
declararán definitivamente terminadas, es- 
presándose el motivo como si hubiese re
caido en ellas ejecutoria, con absolución 
libre, sin gastos y costas del juicio, alzán
dose por tanto los embargos, y cancelán
dose las fianzas que aun existan.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales que hu
bieren abandonado sus banderas ó res
pectivo empleo, y se hallen ausentes de 
España y ahora obtuviesen la aplicación 
de esta gracia con los requisitos menciona
dos y por las Autoridades respectivas, re
cibirán de estas pasaporte para fijar su re
sidencia en el punto que les convenga, y 
las mismas Autoridades me darán cuenta 
en cada caso individualmente.

Art. 11. Los individuos que proceden
tes de las clases de sargentos, cabos y sol
dados del ejército, de la armada y gente 
de mar obtuvieren la amnistía con los mis
mos requisitos, y no hubiesen cumplido el 
tiempo de su empeño cuando se deserta
ron, se fugaron ó emigraron, serán agre
gados provisionalmente por los Capitanes 
generales á algunos de los cuerpos de su 
arma hasta que el Inspector ó Director res
pectivo, en vista de las noticias nominales 
que aquellos le pasen, los destinen donde 
tenga por conveniente para que estingan 
el tiempo que les falte, sin que les sirva 
de abono el de emigración ó ausencia.

Art. 12. Si algún individuo creyese que 
se le deniega individualmente la aplicación 
de esta Real gracia por las Autoridades á 
quienes se somete, podrá acudir directa
mente en queja del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, el cual en su respectiva 
Sala dictará la resolución ó providencia que 

I juzgue correspondiente.
Art. 13. Terminada la aplicación de 

la amnistía, los Capitanes generales de dis
tritos, los de departamentos de Marina, y los 
Jefes de los Juzgados especiales remitirán 
á los Ministerios respectivos, por conduc
to del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina duplicadas relaciones nominales, con 
espresion de las clases á que pertenecen 
los agraciados, de su procedencia del es- 
tranjero, de los procesos que se les estaban 
siguiendo, y ademas las observaciones que 
juzguen oportunas actualmente y para lo 
sucesivo.

min is t e r io d e l a  g u e r r a .
Doña Isabel II, por la gracia de Dio» 

y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña Jua
na Irure y Sánchez, hija legítima y única 
de Don Miguel Irure, Teniente Coronel 
graduado, Capitán de infantería de Mari
na, que falleció por consecuencia de una 
lesión recibida en acción de guerra, la 
pensión vitalicia de 3.000 reales anuales:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Madrid á siete de julio de mil 
ochocientos sesenta.—Yo la Reina.—El 
Ministro de la Guerra—Leopoldo O'Don- 
nell.

REAL DECRETO.

Para que en las jurisdicciones de Guer
ra y Marina pueda aplicarse la amplia y 
general amnistía por delitos políticos que 
me digné conceder en 1.° de mayo úl
timo; oido el parecer del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, y conformán
dome con lo espuesto por el Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo que sigue:
Art. 1.° Se aplicará la general y com

pleta amnistía mencionada á todos los in
dividuos del ejército y armada que puedan 
hallarse procesados, sentenciados ó sujetos 
á responsabilidad por cualquiera clase de 
del tis meramente políticos cometidos con 
posterioridad al día 19 de octubre de 1856, 
sin que alcance de modo alguno á los de
litos militares y comunes, aunque ten
gan conexión con los de índole política.

ArL 2.° Los que se hallen espatria- 
dos ó ausentes de España podrán volver 
desde luego, estén ó no procesados ó sen
tenciados; mas para ello, dentro del plazo 
de un mes, á contar desde la fecha en 
que esta Real disposición sea publicada por 
las Legaciones ó Consulados de España, 
deberán préviamente hacer ante los Re
presentantes de España ó Cónsules españo
les en el estranjero el juramento de fide
lidad á la Constitución del Estado y á mi 
Real Persona y Autoridad; lo cual, acre
ditado en forma ante el Capitán general 
respectivo, obtendrán de este la declara
ción del beneficio, quien la otorgará de 
conformidad con el dictamen de su Audi
tor; y no habiendo conformidad, consul
tará al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina para su determinación.
. Art. 3.° Se sobreseerá desde luego y 

s¡n costas en los procesos pendientes por 
los delitos puramente políticos en la men
cionada forma, y los individuos que por el 
mismo concepto se hallen detenidos ó pre
sos serán puestos inmediatamente en li
bertad sin nota, abándose y cancelándose 
el embargo ó secuestro de bienes, si 
lo hubiese. Igual libertad y con iguales fa
vorables consecuencias se otorgará á los 
que se hallen sufriendo condena por el es- 
presado concepto, aunque en este caso no 
se devolverán á los mismos las cantidades 
que hubieren satisfecho por gastos de jui- 
c¡o y costas procesales.

Art. í.° En ninguno de los casos es- 
presados se otorgará la libertad sin que
los interesados hagan préviamente el ju
ramento prevenido en el art. 2.°

Art. 5.° Los que se hallen detenidos

Art. lí. Este Real decreto solo es 
aplicable en la Península é Islas adya
centes.

Por tanto:
Mando al Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina, Capitanes Generales del ejérci
to y armada, y Comandantes generales de 
estos dominios, que hagan publicar este 
mi Real decreto al frente de banderas y es
tandartes en la forma acostumbrada, y lo 
comuniquen y circulen á los Gobernadores 
y demás Jefes militares en sus respectivos 
distritos para su observancia en la parte 
que á cada uno toque, y á fin de que lle
gue á noticia de todos.

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra.—Leopoldo O’Donnell.

^Gacela del 8 de julio.)

MINISTERIO DE MARINA.

tos y otros que en lo sucesivo puedan es
tablecerse destinados á la elaboración de 
cualesquiera ciase de efectos del material 
de artillería. Igualmente las salas de ar
mas, los almacenes de pólvora y cuanto 
esclusivamente corresponda á dicho mate
rial se hallará sujeto á su inspección, cui
dado y responsabilidad.

Todo el armamento de cualquiera clase 
perteneciente ó aplicable á tropa, mari
nería y guardias dé arsenales corresponde, 
para los antedichos efectos, al material 
del ramo.

Pertenece asimismo á dicho cuerpo el 
dirigir la escuela especial de su arma, la 
de los Condestables de la misma y la flo
tante de artillería en lo que respecta á la 
instrucción que en ella reciben los artille
ros de mar. Las baterías doctrinales y las 
escuelas de tiro establecidas ó que en ade
lante se establezcan en los departamentos 
Y apostaderos para la enseñanza de ar
tillería de los batallones de infantería de 
Marina. Las baterías destinadas á los en
sayos y esperiencias de cuantos adelantos 
se promuevan en el material del ramo, y 
al esclarecimiento de las diferentes cues
tiones balísticas que aun no estén resueltas.

Corresponderá igualmente al Estado 
Mayor la inspección de los trabajos que 
en cualesquiera fábricas civiles ó mili- 
litares, nacionales ó cstranjeras no de
pendientes de la Marina se cjecuteh para 
la elaboración de efectos de artillería 
con destino á la Armada, siempre que 
dicha inspecion deba tener lugar; y en 
lodos casos, el exámen, pruebas y reco
nocimiento de los tales efectos á su ad
misión. „ .

Art. 3.°. Desempeñará los servicios or
dinarios ó estraor^inarios de artillería que 
se le designen á bordo de los buques, y 
lo mismo en escuadra ó división, bajo las 
inmediatas órdenes de los Comandantes 
generales.

Y por último, desempeñará también las 
comisiones que tengan por objeto visitar 
los establecimientos de artillería naval ú 
otros pertenecientes á la profesión en los 
países estranjeros, estudiando los adelan
tos que en los mismos observe concernien
tes al arma.

TÍTULO II.

CAPÍTULO SEGUNDO.

Del Inspector y Subinspectores del cuerpo.
Art. 4.° El Jefe ó corporación que 

desempeñe el Gobierno superior de la Ma
rina será siempre el Inspector nato del 
cuerpo, y Subinspectores los Capitanes y 
Comandantes generales de los departa
mentos y apostaderos.

CAPÍTULO TERCERO.

Obligaciones y servicios de los Jefes y Of- 
ciales del cuerpo de Estado Mayor de ar

tillería de la Armada.

DEL DIRECTOR DEL CUERPO.

Art. 5°. Estará á cargo del Director 
del cuerpo el gobierno y dirección de 
todo el personal y material del mismo, 
con las atribuciones que le concede el 
Real decreto de 11 de noviembre de 1857, 
v las declaradas por diferentes Reales 
órdenes v en las Ordenanzas de la Ar
mada al comandante general de los cuer
pos de artillería é infantería.

Art. 6.° Le estarán subordinados to
dos los individuos del cuerpo, obedeciendo 
sus órdenes: y para los asuntos del servi
cio y los efectos de su cumplimiento, se 
entenderá directamente con los Coman
dantes de artillería de los departamentos 
y apostaderos, dirigiéndoles todas las ór-

Real decreto.
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, vengo en aprobar 
el adjunto reglamento del cuerpo de Es
tado Mayor de artillería de la Armada.

Dado en Palacio á veintisiete de junio 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina=José Mac-crohon.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DE AR

TILLERIA DE LA ARMADA.

TÍTULO I.

CAPÍTULO PRIMERO.

Objeto y deberes del cuerpo de Estado 
Mayor de artillería de la Armada en 

general.
Artículo 1.® Corresponde á este cuer

po la dirección y el cargo general de su 
ramo, tanto á bordo como en tierra; los 
proyectos y propuestas que juzgue conve
nientes; la formación de dibujos, tablas y 
modelos arreglados á los que fueren apro
bados; el reconocimiento de las materias 
que se empleen en los arsenales para uso 
determinado del material del ramo; la 
dirección mas amplia y compatible con la 
organización de los talleres de los arsena
les en cuanto corresponda ó la elabora
ción del mismo materia!, con la depen
dencia correspondiente del Capitán ó Co
mandante general del departamento ó 
apostadero, y conocimiento del Coman
dando Subinspector del arsenal; la apro
bación del perfecto buen estado del ser
vicio al recibo de los mismos efectos en 
las ocasiones de librarse para construccio
nes armamentos y reemplazos; la direc
ción de todos los establecimientos depen
dientes de la Marina destinados actual
mente á la enseñanza de la artillería, ó 
á la fabricación especial de cualquiera 
parte del material de la misma y por 
último la de todos los ensayos óesperien- 
cias que ya en tierra ó á bordo se ejecuten 
y pertenezcan á su profesión, con el be
neplácito de los Capitanes y Comandantes 
generales de los departamentos, apostade
ros y escuadras y Comandantes de los 
buques cuando tengan lugar á bordo de 
los mismos.

Art. 2.° Consecuente á lo que espre- 
sa el artículo anterior, será privativo al 
mismo cuerpo el dirigir y tener á su car
ao los talleres de cureñaje, armería, tala
bartería, este último en la parte relativa 
á su ramo, parques, laboratorios de mis
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denes, instrucciones y providencias que 
tenga por conveniente dictar.

Art. 7.° Visitará cuando lo crea opor
tuno los establecimientos y dependencias 
de su cargo para enterarse del estado en 
que se encuentran y cerciorarse de que se 
cumplen los reglamentos.

Art. 8.° En todo tiempo propondrá 
al Inspector del cuerpo las reglas y mo
dificaciones que juzgue convenientes para 
el mejor servicio de las atenciones que el 
Estado Mayor tiene á su cargo; y hará 
las propuestas para ascensos y destinos 
de los Jefes, Oficiales y Condestables que 
considere mas á propósito. Asimismo pro
pondrá anualmente á la formación de los 
presupuestos, la maestranza que deba ha
ber en cada uno de los diferentes ta
lleres dependientes del cuerpo en los ar
senales de los departamentos, con pre
sencia de las atenciones que puedan ocurrir.

CAPÍTULO CUARTO.

De la Junta superior facultativa y las de 
los departamentos ij apostaderos.

Art. 9.° Para que el cuerpo de Esta
do Mayor de artillería de la Armada pue
da llenar debidamente el objeto de su ins
titución, procediendo con acierto en la 
solución de las diferentes cuestiones facul
tativas que se sometan á su examen, así 
como en las modificaciones ó nuevos pro
yectos que pueda proponer, se establece
rá en el departamento de Cádiz una Jun
ta formada de Jefes y oficiales denomina
da Junta superior facultativa de Estado 
Mayor de Artillería, organizada como sigue:

Director del cuerpo, Presidente.
Comandante de artillería del departa

mento, Vice-presidente.
Subdirector de la Academia, Vocal.
Comandante del parque, id.
Jefe del detall del cuerpo, id.
Director del laboratorio de mistos, id.
Comandante de la Escuela de Condes

tables, id.
V Secretario sin voto, un Capitán con 

el cargo al mismo tiempo de la batería 
de esperiencias.

En ausencia del Director del cuerpo 
presidirá la Junta el Comandante de ar
tillería, y en este caso el Secretario ten
drá voz y voto.

Cuando el citado Director lo juzgue 
conveniente, formarán parte de la Junta 
superior facultativa, en calidad de Voca
les, los profesores de la Academia.

Art. 10. Con el objeto espresado, y 
por lo que respecta á los departamentos 
de Ferrol y Cartagena, se creará en cada 
uno de ellos una Junta facultativa bajo 
el nombre de Junta facultativa del depar
tamento de Ferrol ó Cartagena, forma
da del

Comandante de artillería, Presidente.
Capitán del parque, Vocal.
Capitán encargado de las Escuelas prác

ticas, id. «
Teniente Ayudante de artillería del 

departamento, Secretario sin voto.
Art. 11. Para deliberar sobre cual

quier asunto facultativo de! cuerpo en los 
apostaderos de la Habana y Filipinas, el 
Comandante de artillería convocará el nú
mero de Oficiales que juzgue conveniente 
para que los miembros de las Juntas no 
escedan de cinco ni sean ménos de tres, 
podiendo también llamar el referido Co
mandante, con autorización del General 
del apostadero, á alguno ó algunos de los 
Oficiales embarcados en la escuadra del 
mismo.

Art. 12. Tanto estas Juntas provisio
nales como las facultativas de los departa
mentos y la superior del cuerpo, se regi
rán por sus reglamentos especiales enca

minados á regular el sistema de las sesio
nes y trabajos.

CAPÍTULO QUINTO.

De los Couiandanles de artillería de los 
departamentos y apostaderos.

Art. 13. En cada uno de los depar-mi, i u, juii l uuu uuv uc íud uupui e
lamentos de Marina y apostaderos de la I cl0n en a*

ir f 11 i ni r> n c knlirn n n (' nm n n r4 a n t n 1 SU CamO. CHabana y Filipinas habrá un Comandante 
de artillería que, bajo la inmediata depen
dencia del Capitán ó Comandante general 
respectivo, será jefe del Estado Mayor y de 
todas las dependencias del ramo en los mis
mos; estándole por lo tanto subordinados 
y sujetos á su autoridad los demas Jefes, 
Oficiales y dependientes del cuerpo que 
se hallen destinados en el departamento 
ó apostadero de su mando.

Art. lí. Cuando so provea el em
pleo de General que corresponde á este 
cuerpo, con arreglo á lo prevenido en 
Real decreto de 6 de mayo de 1857, 
el Brigadier del mismo desempeñará la 
Comandancia del arma en el departamen
to de Cádiz, será Director de la Acade
mia y Escuela de Condestables, reasumirá 
el mando inmediato de las secciones de 
estos, y tendrá el cometido de Vicepresi
dente de la Junta superior facultativa. 
Los dos Coroneles mas antiguos del mis
mo desempeñarán las Comandancias del 
arma de los departamentos de Ferrol y 
Cartagena, y dos Tenientes Coroneles las 
de los apostaderos de la Habana y Fi
lipinas.

Art. 15. Los Comandantes de artille
ría se entenderán con el Director del 
cuerpo para todos los asuntos del servicio 
que no tengan relación con las secciones 
de Condestables, Escuela de estos y con
tabilidad del personal del cuerpo, en cuyo 
caso se entenderán con el del departamen
to de Cádiz, quien á su vez lo efectuará 
con el Director para todos aquellos asun
tos cuya resolución compete á esta Auto
ridad. Dichos Comandantes remitirán á la 
misma copias de cuantos informes presen
ten sobre cualquier asunto á los Capita
nes ó Comandantes generales respectivos.

Art. 16. Cumplirán y harán cumplir 
á sus subordinados los reglamentos, ins
trucciones y órdenes de la Superioridad, 
dictando por sí las que juzguen necesarias 
al mejor servicio, disciplina y buen orden 
de todas las dependencias del rarno decla
radas bajo su inmediata dirección, inspec
ción y responsabilidad, según lo dispuesto 
en el art. 13 de este reglamento.

Art. 17. Remitirán al Director del 
cuerpo los estados y noticias que les exija, 
haciéndole presente cuanto consideren con
veniente variar ó mejorar en cualesquiera 
de ¡os ramos de artillería del distrito de 
su mando, evacuando igualmente los in
formes que se les pidan por el mismo Di
rector ó por el Capitán ó Comandante 
general del departamento ó apostadero.

Art. 18. Concurrirán diariamente á 
la casa de estas Autoridades para reci
bir sus órdenes y participarles cuanto 
consideren digno de poner en su conoci
miento; y cuando otras atenciones del ser
vicio no se lo permitan, mandarán con 
tal objeto al Capitán del parque ó al Ofi
cial mas graduado ó antiguo de los del 
cuerpo presentes y con destino en el de
partamento ó apostadero.

Art. 19. Visitarán con frecuencia y 
alternativamente las dependencias de su 
cargo para enterarse del estado en que se 
encuentran y celar el cumplimiento de las 
disposiciones superiores; y bajo las órdenes 
de los Inspectores asistirán á las revistas 
que se pasen en los buques ó cuerpos mi
litares de la Marina, informando á estos 
Jefes respecto al estado en que se halle el 

material de artillería perteneciente á unos 
y otros.

Art. 20. Visitarán también los buques 
de guerra, y muy particularmente los que 
se habilitasen de nuevo en los arse
nales, con la anticipación conveniente 
á su salida á la mar, por si de sus resul
tas hubiese que hacer reforma ó repara- 

guno de ¡os efectos del cargo de 
su ramo, de lo que darán cuenta inmedia- 
lamente al Capitán ó Comandante gene
ral para la resolución que corresponda; pe
ro ántes de pasar á bordo solicitarán de 
la referida autoridad superior la corres
pondiente autorización , que pondrán en 
conocimiento del Comandante del buque 
al entrar en el mismo.

Art. 21. Dirigirán por sí mismos la 
escuela doctrinal de artillería y las de tiro 
de las armas de fuego portátiles, concur
riendo personalmente á las primeras siem
pre que no se lo impidan otras atenciones 
superiores, y mas especialmente á todas 
aquellas en que se trate de resolver algu
na cuestión facultativa.

Art. 22. Presidirán las Juntas facul
tativos del cuerpo, las que podrán reunir 
siempre que así lo consideren necesario, 
bien para oir su dictamen sobre los asun
tos que juzguen oportuno someter á su es
tudio, bien para dirigir los ensayos y es
periencias que se les confien.

Art. 23. Concurrirán precisamente á 
las Juntas de departamento cuando en 
ellas deba tratarse de algún asunto con
cerniente al ramo de artillería, y siempre 
que las Autoridades superiores de los mis
mos consideren conveniente su asistencia. 
En uno y otro caso tendrán voz y voto 
como los demas vocales.

Art. 2Í. Como Jefes principales de 
los talleres, parques y almacenes que en 
los departamentos y apostaderos se hallan 
á cargo del cuerpo de artillería, uno de 
los deberes preferentes de los Comandan
tes del arma en los mismos será el cui
dar que los materiales empleados en los 
montajes, armas y demas efectos que se 
construyan en dichos talleres y parques 
sean de buena calidad; y perfectas, eco
nómicas y arregladas á los pianos y mo
delos las construcciones que en ellos se 
hagan.

Art. 25. El Comandante de artillería 
conservará copia de su correspondencia 
oficial y de las órdenes que haya dado por 
escrito para el servicio de los talleres y al
macenes, á cuyo efecto tendrá los libros 
y registros necesarios, anotando ademas 
en ellos todo lo que juzgue conveniente, 
tanto respecto al personal como á cuanto 
tenga relación con el material puesto bajo 
su dirección.

Art. 26. Para el despacho de los ne
gocios de su oficina tendrá uno ó dos es
cribientes de la clase de segundos ó terce
ros Condestables, y un ordenanza de los 
batallones de infantería dé Marina.

Art; 27. Con arreglo á las órdenes 
que le comunique el Capitán ó Coman
dante general del departamento ó aposta
dero, dispondrá la fabricación de todos los 
efectos, pasando al Capitán del parque no
ticia por escrito de las obras que deban 
ejecutarse para que se proceda á su cons
trucción en los correspondientes talleres, 
y participándolo al Comandante Subispec- 
tor del arsenal.

Art. 28. No podrá ejecutarse en los 
talleres y almacenes ningún trabajo de 
cualquier género que sea sin espresa or
den del Comandante de artillería; que
dando prohibido , bajo su mas estrecha 
responsabilidad, la construcción del efec
to mas insignificante que no pertenezca al 
ramo de artillería sin orden terminante de 
la Autoridad superior del departamento ó 

apostadero.
Art. 29. Tanto en la dirección y go

bierno de los talleres y almacenes, como 
en los procedimientos mecánicos de los 
trabajos, procurará cuantas mejoras sean 
susceptibles; proponiendo al efecto lo con
veniente al Director del cuerpo.

Art. 30. No podrá hacer variación 
alguna en los planos, forma y dimensio
nes de los modelos aprobados por la Su
perioridad para los montajes, armas y de
mas efectos que se construyan en los ta
lleres; y si al ejecutar los trabajos ó án
tes apareciese que dichos planos ó mode
los son susceptibles de alguna reforma, lo 
hará presente al Director del cuerpo para 
la resolución conveniente; pero siendo 
aquella urgente, lo participará directa
mente al Capitán ó Comandante general 
del departamento ó apostadero para los 
efectos que determine, dando después 
cuenta á aquel Jefe.

Art. 31. Siempre que deban recono
cerse piezas de artillería, pólvora, muni
ciones ó otros objetos construidos en los 
talleres ó fuera de ellos, dispondrá que lo 
sean por una comisión compuesta del Ca
pitán y Teniente del parque, quienes le 
darán cuenta por escrito del resultado de 
tal cometido.

Art. 32. Cuando hubiere que hacer 
algunas variaciones ó recomposiciones im
portantes en los talleres , almacenes de 
pólvora y edificios de su cargo, lo pon
drá en conocimiento del Capitán ó Co
mandante general del departamento ó 
apostadero, quien con su parecer y pre
supuesto valorado lo elevará á la superio
ridad para la resolución que corresponda; 
pero en las pequeñas recomposiciones que 
se consideren indispensables para la con
servación, decoro y aseo de los mismos, 
podrá el Capitán ó Comandante general 
providenciar por sí lo que crea mas con
veniente.

Art. 33. Cuidará de que los talleres, 
almacenes y parque estén perfectamente 
provistos de plantillas al natural, compa
ses rectos y curvos, estampas, lasadas, 
galos, hipocelómetros, reglas de acero y 
latón, braza, vara, pié, metro y demas 
necesario al mejor servicio; construyendo 
y recomponiendo los efectos que en los 
talleres puedan hacerse, y proponiendo la 
adquisición de lo que no sea posible fa
bricar en los mismos.

Art. 31. Estando bajo su dirección é 
inspección todos los efectos del ramo, se
gún se determina en el presente regla
mento, será responsable de su buena con
servación y colocación, para cuyo efecto 
tomará las medidas que juzgue necesarias; 
pero si estas fuesen tales que pudieran in
vadir las atribuciones y deberes de los Co
mandantes de arsenales ó Ingenieros, lo 
pondrá en conocimiento de estos Jefes, 
solicitando los ausilios necesarios, que no 
le negarán á ser posible.

Art. 35. Estarán inmediatamente su
bordinados al Comandante de artillería los 
maestros y operarios destinados á los talle
res del ramo, y no podrán ser separados 
de los mismos, ni aun accidentalmente, 
sin la conformidad de aquel Jefe; pero es
te podrá despedir á los-segundos, dando 
aviso por escrito al Comandante de Inge
nieros respectivo para los¿ efectos de su 
cumplimiento.

(5e continuará.)

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.

M.C.D. 2022


